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UNI V E R S1D A D DE F¿cha ís4lCONCEPCIO *-----

491 100DECRETO U. DE C, N2 / u
VISTOS:

Lo solicitado por el Sr. Director den4 _ , Asuntos Estudiantiles en Nota
DAE/ADh N- 91-J3; lo aprobado por el Sr. Vicerrector en Informe de Proposición 
de Contrato No. 910407; lo dispuesto en el Reglamento del Personal; 
do presente lo dispuesto en el Decreto U.de C. N2 90/242 de fecha lí 
de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

y tenien- 
de junio

DECRETO:

12 Créase, a contar del 01 de abril de 1991 el puesto de OFICIAL D.N., item 
910045 (2520/1-01) en la División Servicios Estudiantiles (Dirección 
Asuntos Estudiantiles). I

29 El Mayor gasto originado por la presente creación de puesto, será imputa
do al Fondo Especial de la Dirección para cuyos efectos la Dirección de 
Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios correspondientes.

Transcríbase al Sr. Director de Asuntos Estudiantiles; al Sr. Jete de 
División Servicios Estudiantiles; al Sr. Contralor; a los Sres. 
res de Personal y de Finanzas; a 
Contabilidad y Tesorería y de 
Sueldos. Regístrese y archívese en

Directo-
delas Divisiones de Presupuesto

SecciónAdministración de Personal y a la
Oficina de Partes.

CONCEPCION, 10 de abril 1991.

AÜGUST

idon AUGUSTO FARRA MUK0Z, Rector de la Univer-Decretado por .
sidad de Concepción. :
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